
 CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 
 

Mod.: EF 010 V.08 

Nº expediente:  0552/2023 Valor estimado del contrato: 1.152.000,00 € (sin IVA) 

Elemento PEP: EM.00973/01/01  

Ppto. de Licitación: 435.600,00 € (IVA incluido) 
 
Ppto. de Licitación: 360.000,00 € (IVA excluido) 
 
Plazo: 1 AÑO   

Título Expediente:  CONSERVACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE CENTROS DE TRABAJO E 
INSTALACIONES DE EMASESA. 

 

Procedimiento de contratación:     Abierto     Abierto simplificado    Abierto simplificado 
abreviado 

   Negociado  

         Sin publicidad previa 
Otros: ________    Adjudicación directa 

 

Fecha de inicio presentación de ofertas: 20/09/2023 Fecha fin de ofertas: 17/10/2023 

 

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS 

 LICITADOR Baja 

Importe de 
oferta a 

efectos de 
valoración 

Valoración 
Económica 
(sobre 45) 

Valoración 
Cualitativa 
(sobre 55) 

TOTAL 
(sobre 100) 

1 
CONSTRUCCIONES HIJOS DE 
ALONSO ÁVILA, S.L. 

40,05 % 216.558,81 € 44,82 55 99,82 

2 ULLASTRES, S.A. 5,39 % 340.695,43 € 28,40 42,43 70,83 

3 UTREMULTIGESTION, S.L. 40,28 % 215.735,06 € 45 25,76 70,76 

4 
ELECNOR SERVICIOS Y 
PROYECTOS, S.A.U. 

19,36 % 290.661,14 € 33,32 18,06 51,38 

 

Observaciones:    
Conforme a lo establecido en el apartado 12 del Anexo 1 al PCAP, El importe de adjudicación coincidirá con el respectivo 
importe de licitación, sin perjuicio de que el importe final del contrato vendrá dado por los trabajos que finalmente se ejecuten 
en toda la duración del mismo, a los precios ofertados por el adjudicatario con la baja aplicada.  
 
Los precios unitarios de adjudicación serán aquellos que se incluyen en el índice desarrollado en el Anexo 3 del Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, relativos al listado de precios unitarios de la Base de Costes de Conservación de Edificios 
de EMASESA (basado en el Banco de precios unitarios de la Junta de Andalucía del año 2023), afectados por la baja que oferte 
el adjudicatario. 
 

 

PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN: 

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN: 

      Director/a       Consejero Delegado      Comisión Ejecutiva 

Adjudicatario propuesto: 
CONSTRUCCIONES HIJOS DE ALONSO ÁVILA, S.L.   

Importe (sin IVA):  360.000,00 € 
 
Importe (con IVA):  435.600,00 € 

Plazo de Ejecución:  1 AÑO  

Observaciones:  
 
Consultado el certificado de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
(ROLECE) de la empresa CONTRUCCIONES HIJOS DE ALONSO ÁVILA, S.L., éste solo acredita lo recogido en el apartado 
26.1 del Anexo 1 del PCAP, por lo que, tras la aprobación de la propuesta de adjudicación por parte del órgano de 
contratación, deberá aportar toda la documentación indicada en los apartados del 26.2 al 26.8 del Anexo 1 del PCAP. 
 

 

El Director Técnico 
 
 
 
 

El Director Financiero y Comercial 
 
 
 

Conforme 
El Consejero Delegado. 
 
 
 

X 
 

 

 

 X 

 

  
 

 

Url De Verificación https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/ULnraiexlb2Jxy9IO3ZHXg%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por

Manuel Romero Ortíz - Consejero Delegado Firmado 09/02/2024 11:45:20

Joaquín García Romero - Director Financiero y Comercial Firmado 09/02/2024 07:56:31

Luis Luque García - Director Técnico Firmado 07/02/2024 18:35:41

Referencia 0552/2023 Página 1/2

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/ULnraiexlb2Jxy9IO3ZHXg%3D%3D


 CLASIFICACIÓN DE OFERTAS Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN 
 
 
 

Mod.: EF 010 V.08 

 

Url De Verificación https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/ULnraiexlb2Jxy9IO3ZHXg%3D%3D Estado Fecha y hora

Firmado Por

Manuel Romero Ortíz - Consejero Delegado Firmado 09/02/2024 11:45:20

Joaquín García Romero - Director Financiero y Comercial Firmado 09/02/2024 07:56:31

Luis Luque García - Director Técnico Firmado 07/02/2024 18:35:41

Referencia 0552/2023 Página 2/2

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://portafirmas.emasesa.com/verifirma/code/ULnraiexlb2Jxy9IO3ZHXg%3D%3D

